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 Radicado: 2020 – 00261 
 

  
En el estado en que se encuentran las diligencias, de cara con lo informado por la 

señora apoderada de la parte actora, ordena quien preside el Despacho oficiar a la 

EPS SURAMERICANA S.A., con el fin que se sirvan informar al Despacho la 

dirección física y el correo electrónico del señor MIGUEL ÁNGEL ARANGO, quien 

se identifica con cédula de ciudadanía Nro.  70.976.656.  

 

Por la secretaría del Despacho, emítase y remítase las comunicaciones de rigor, 

con arreglo en lo dispuesto en el art. 11 del D.L. 806 de 2020, en concordancia con 

el art. 111 del Código General del Proceso.   

 

  
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   

  

  

  

  

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL   

JUEZ    

CV.   
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